
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7103 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Palmira, 8 de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias para dar aplicación a la ley 1996 de 2019, informándole que el curador ad-litem 

contesto la demanda dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 

AUTO SUST.  N°217 -2019-00024-00- ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 
TRANSITORIO 

Palmira, 8 de septiembre de 2020  
 
El despacho atendiendo las circunstancias del caso de acuerdo a lo establecido en la ley 

1996 de 2019, una vez contestada la demanda  por parte del curador ad-litem dentro de 

los términos de ley, con el fin de determinar la confiabilidad de la persona que 

provisionalmente garantizará el ejercicio y protección de los derechos de la persona titular 

del acto jurídico, tal como lo dispone el Art. 54 ibidem, convocará a audiencia a la señora 

NELLY PERDOMO ORDOÑEZ y JOSE LUIS PERDOMO ORDOÑEZ Y  pese a que  la 

señora CLAUDIA JANETH PERDOMO ORDOÑEZ esté representada por curador ad-litem 

se solicita se presente a la audiencia, de ser posible. 

Se indica que dentro de la misma se van a recibir las comparecencias, debido a que con 

Auto No. 84-2019-00024-00 de fecha 24 de febrero de 2020 se requirió a la apoderada 

judicial a fin que garantizara las comparecencias de las personas que deberían ser 

escuchadas sin que se lograse ese objetivo y teniendo en cuenta la celeridad del presente 

tramite, que no puede detenerse el esperando dichas comparecencias y adecuándose al 

momento actual de la pandemia se indica al apoderado judicial de la parte demandante 

que en la diligencia de audiencias se recibirán las comparecencias y deberá garantizar 

que se recepciónen las mismas a través de medios tecnológicos. 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 
 
                               R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la curadora ad-litem Dra 

EDDY ZULMA AGREDO OSORIO. 

 

PRIMERO: SE CONVOCA a audiencia a la señora NELLY PERDOMO ORDOÑEZ y 
JOSE LUIS PERDOMO ORDOÑEZ  y  pese a que a la señora CLAUDIA JANETH 
PERDOMO ORDOÑEZ esté representada por curador ad-litem se solicita se presente a la 
audiencia de ser posible, con el objeto de determinar a través de esta misma el grado de 
confiabilidad de la persona que se postula como apoyo, tal como lo dispone el Art. 54 
ibidem, para ello se señala el día VEINTIDOS (22) del mes de SEPTIEMBRE de 2020, a 
la hora de LAS 2 PM, la cual se llevará a cabo de manera virtual previamente, por parte 
del Despacho, se le enviará un correo electrónico a las partes con el mensaje que 
contiene la invitación a la audiencia y el instructivo con los pasos a seguir para la 
conexión a la misma.  
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
LA JUEZ, 
 
  

  
YANETH HERRERA CARDONA  

  
  
  
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA  

 En estado No. 032  de hoy 9 de septiembre de 
2020 notifico a las partes la providencia que antecede 
(Art. 295 C.G.P.)  
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